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Los romanos, como cualquier cultura que se precie, también rendían culto a sus 
muertos con ofrendas, floresi y oraciones, no sólo el día del óbito, sino también a 
lo largo del año a través de diversas celebraciones; éstas tenían lugar en el calen- 
dario romano durante los meses de febrero y mayo2, y de esta manera se formali- 
zaba el rito de adoración y veneración a los seres queridos ya fallecidos. 

Las fiestas en honor a los muertos eran básicamente, los Parentalia, que se 
celebraban durante diez días del mes de febrero; los Lupercalia, fiestas de Fauno 
en que se purificaba el pueblo de los daños y amenazas que le presionaban 
durante los días de los muertos, celebrándose el 15 de febrero; los Lemuria, que 
se celebraban los días 9, 11 y 13 de mayo y finalmente, el día 21 de este mismo 
mes, el Agonium de VeÍovÍs, fiesta consagrada a los infernales. 

En el Conventus Asturum no se documentan sobradas referencias que aludan 
a este tipo de eventos en honor a los difuntos. Tradicionalmente se aludía a un 
epígrafe procedente de S. Justo de la Vega (León) que se consideraba como la 
prueba que evidenciaba estos acontecimientos; postura que nosotros cuestiona- 
mos y rechazamos. Las posibles fiestas mencionadas eran los Lernuria, y ello se 
infería a partir de una inscripción funeraria dada a conocer por M. Macías y publi- 
cada en sucesivas ocasiones por otros autores3. 

Cf. Ovidio Fasti, 11, 533-543 para quien: .el homenaje más grato después de las funerales, son las 
flores, especialmente las naturales, que se crian junto al  sepulcro^^, ya que «las flores son el símbolo de 
la renovación o la imagen del gozo de la ultra tumba^^ (Cf. Juvenal 7,  207 y Servio, Ad Aen. 5, 750). 

Cf. J. Guillén, Urbs romana. Vida y costumbres de los romanos. Religión y ejército, Salamanca 
1985 (2- Ed.), vol. lll, p. 26 (= Guillén, Urbs). 

%f. M. Macías, Epigrafía romana de la ciudad de Astorga, Suplemento, Madrid 1906, n", pp. 
25-26. 

A partir de este autor la bibliografía que se ha ocupado de la pieza se resume en los trabajos de: 
M. Rodríguez Díez, Historia de la Muy Noble, Leal y Benemérita ciudad de Astorga, Astorga 1 909, nQ 
73, p. 135; T. Mañanes Pérez, Epigrafía y numismática de Astorga romana y su entorno, Salamanca- 
Astorga 1982, nV 30, pp. 132-1 33, Lám. L (= Mañanes, Epigrafía); J. Mangas Manjarrés, <<Dioses y 
cultos en Asturica Augusta antes de su cristianización~~, Actas del Primer Congreso Internacional 
Astorga Romana, Astorga 1986, vol. 1, pp. 55-75, en especial p. 67; F. Diego Santos, Inscripciones 
romanas de la provincia de León, León 1986, nV29,  pp. 178-1 79, Lám. CLXX (= IRPLe) y nosotros 
mismos, La romanización de los Conventus Asturum, Bracaraugustanus y Lucensis. Su estudio epi- 
gráfico, León 1 996, pp. 11 59-1 161 (Tesis Doctoral, Microficha Universidad de León) y volumen 
Corpus Epigráfico Conventus Asturum, n V  1 1 , Lárn. LVI I,2, pp. 1 81 -1 82. 



Se corresponde con un soporte en forma de bloque prismático de granito con 
rebaje para la cartela (38 x 63 x 56 cms.), el cual había sido utilizado como mate- 
rial de construcción en el púlpito de la iglesia parroquia1 de San Justo de la Vega. 
Posteriormente fue retirada de este emplazamiento y en la actualidad está depo- 
sitada en la cripta del Museo de los Caminos en Astorga-León-. 

El texto epigráfico dice: 

L " CALPVRNIO ' FL 
ACCO ' CALPVRN 
IVS ' PATERNVS 

ET ' CALPVRNIVS P 
ROCVLVS LEMVRIA 

Nexos: Iínea 2: AL; Iínea 4: AL y Iínea 5: MV. 

Su transcripción: 

L (ucio) ' Calpurnio ' FFacco ' Calpurnhus ' Paternus / et Calpurnius 
P/roculus Lemuria 

La traducción del texto: 

A Lucio Calpurnio Flacco, Calpurnio Paterno y Calpurnio Proculo (y) 
Lemuria «dedicaron este monumento». 

La dedicatoria, como se comprueba desde el punto de vista de la ordinatio de 
los elementos en el texto epigráfico es simple, pues carece tanto de fórmula de 
consagración inicial del tipo D.M.S. como de fórmula de consagración final, y 
tampoco se indica la edad del fallecido. Solamente encabeza el epitafio el nom- 
bre del difunto, L. Calpurnius Flaccus, seguido de los nombres de los dedicantes 
del monumento, Calpurnius Paternus, Calpurnius Proculus y Lemurid. 

La mención de esta última palabra llevó a M. Macías a considerar que se 
trataba de una alusión a la festividad de los dioses Lemures, aunque F. 
Diego Santos advirtió de que no tenía por qué corresponderse necesaria- 
mante con estas fiestas5. Nosotros a partir de la línea de investigación mar- 
cada por este autor intentaremos convencer con nuevos argumentos que 
bajo el término Lemuria se recoge un antropónimo femenino y no una cele- 
bración religiosa. 

M. Macías, T. Mañanes Pérez e incluso nosotros mismos en un primer 

Similar composición, tanto indicando la fórmula D.m., se refiere en otros monumentos epigráfi- 
cos de Asturica Augusta (Cf. IRPLe, $ 9 0 ,  pp. 103-1 04; n9 97, p. 108, Lám. LXXX; n V  1 O, pp. 11 6- 
11 7, Lám. LXXXVlll y n V l 1 ,  pp. 11 7-118, Lám. LXXXIX) como sin indicarla (Cf. IRPLe, nV13,  pp. 
118-119, Lám. XC y n V l 5 ,  pp. 119-120, Lárn. XCII). 

l(ulia) Emuria, según la propuesta de F. Diego Santos y responde al nombre de una tercera per- 
sona dedicante del monumento (Cf. IRPLe, p. 179). 



momento6, admitíamos que bajo la acepción Lemuria de esta inscripción, se 
recogían unas fiestas religiosas y familiares7 de amplia raigambre en la ciudad de 
Roma y en todo el Lacioa. Eran unas celebraciones nocturnasg que tenían lugar 
anualmente los días 9, 11 y 13 de mayo, y servían para aplacar a los dioses 
Lemures, que eran las <<larvas>) o espíritus maléficos de los difuntos que, por 
haber perecido de muerte violenta o por causa análoga, volvían a la tierra y vaga- 
ban por la noche para atormentar a los vivosi0. 

El rito consistía en que en esas noches, las de los días 9, 11 y 13 de mayo, 
las almas de los antepasados volvían a visitar las casas que habitaron, y debían 
ser alejadas con palabras y ritos amables; para ello, el padre se levanta a media 
noche y cuando habían callado todos los perros y dormía todo el mundo, con los 
pies descalzos, hacía chascar el pulgar contra los otros dedos para evitar que se 
aproximase fantasma alguno; seguidamente se lavaba tres veces las manos con 
agua de una fontana, se volvía y tomaba en su boca habas negras, que luego 
tiraba detrás de sí diciendo: «jYo tiro estas habas! ¡Por ellas yo me rescato a mí 
mismo y a los míós!.. Repetía esta expresión nueve veces seguidas, sin mirar 
atrás, porque pensaba que la sombra le seguía. Volvía a tocar el agua de la fon- 
tana, tañía un objeto de bronce e invitaba a la sombra a salir de la casa, incre- 
pándole también por nueve veces diciendo: <<Manes de mis padres, salid,>. Se 
volvía, y quedaba tranquilo porque sabía que había dejado satisfechas ritual- 
mente las almas de sus antepasados". Durante estos tres días los templos per- 
manecían cerrados y tampoco era conveniente que hubiese celebraciones matri- 
moniales pues se auguraba que su fin no iba a ser bueno. 

Esta era la significación que recogía el término Lemuria, en el supuesto de ser 
considerado como una festividad de índole religiosa y con culto funerario. Sin 
embargo, en la inscripción de S. Justo de la Vegai2, no consideramos que se trate 
de tal culto sino que responda a un antropónimo femenino, por las siguientes 
razones: 

1% -El difunto del epitafio es una persona de condición latina, por el tría 
nomina que le identifica onomásticamente: L. Calpurnius Flaccus. 

2" -Dos de los dedicantes: Calpurnius Paternus y Calpurnius Proculus son 
todos miembros de su misma familia y de posible condición liberta o 
esclava, pues el nomen Calpurnius se repite en tres de las cuatro perso- 

Cf. la bibliografía referida en la nota 3. 
LOS Parentalia eran unas fiestas análogas a los Lemuria, con la diferencia de que aquellas se 

celebraban públicamente (Cf. Guillén, Urbs, p. 89). 
Estas fiestas fueron instituidas por Romulo para satisfacer los manes de su hermano Remo (Cf. 

Ovidio, Fasti, V, 479). 
Cf. Ovidio, Fasti, V, 463. 

'O Cf. Mañanes, Epigrafía, pp. 132-1 33. 
l1  Cf. Guillén, Urbs, p. 89. 

No se descarta la posibilidad de que la inscripción originariamente procediese de Asturica 
Augusta, y que posteriormente por circunstancias que se nos escapan, apareciese reutilizada como 
material de construcción en la localidad vecina de S. Justo de la Vega. 



nas referidas en la inscripcióni3; por otro lado, no nos debe resultar extra- 
ño la existencia de personas privadas de total o parcial libertad en 
Asturica Augusta durante el período romano, pues la evidencia epigrafi- 
ca nos documenta sobradamente la proliferación de estos colectivos, no 
sólo de condición pública sino también privada14. Tampoco debe alarmar 
que no aparezca la indicación de la palabra Iib.11. o s. para señalar la per- 
dida de libertad total o parcial por parte de un individuo, pues se sabe que 
no siempre se refieren de forma epigráficai5. 

3" -La tercera persona dedicante que aparece en la relación de nombres 
es Lemuria, relacionado el antropónimo con el de Emuria, nombre feme- 
nino bien documentado en el Conventus Asturum16, aunque con mayor 
representatividad en la parte Sur de éste (localidades de Donai, Meixedo, 
Duas Igrejas, Villalcarnpo y Moral de Sayago), ubicándose éstas en la 
zona habitada por el populus de los Zoelae. Además, consideramos que 
podría tratarse de una persona de condición esclava o liberta, pertene- 
ciente a la misma casa familiar, pues simplemente se refiere con el nom- 
bre indígena. Ello podría estar probando, de nuevo, la movilidad de la 
población astur por el propio Conventus, y más en concreto la proceden- 
te de la zona sur, de donde también se habrían acercado otros zoelas y 
brigaecinos17. 

No sería desacertado tomar la lectura lemuria, en vez de Lemuria, ya que la 
fotografía puede inducir a error, pero después de un análisis detallado in situ y 
con aplicación de luz rasante, se percibe que le trazo de la letra L si está, aun- 
que inicialmente parezca que se trate de una (<I),. 

4" -Puede resultar anacrónico que la supuesta tercera persona no presen- 
te nexo de unión entre el segundo dedicante y ella. Nosotros atribuimos 
este error a su inclusión en último momento como dedicante también del 
epitafio. 

5". -También se sabe que los Lemuria eran unas festividades religiosas 
donde se exaltaba el alma de una persona muerta de forma violentals. 

l 3  Idéntica composición tenemos en otra inscripción procedente de Astorga (Cf. IRPLe, nV32, 
pp. 1 30-1 3 1, Lám. CI 11), donde el difunto Sulpicius Placidinus, patronus, es recordado por su liberto 
(?) Sulpicius Messor. 

'" Cf. J.  Mangas Manjarrés, <(Esclavos y libertos en Asturica Augusta),, Esclavos y semilibres en 
la Antigüedad Clásica. Coloquio nQi5 de la G. l. R. EA., Universidad Complutense de Madrid, Madrid 
1989, pp. 207-21 9 y S. Mg. Garcia Martínez, <(El fenómeno de la esclavitud en el Noroeste hispano- 
rromano ségún la evidencia epigráfica),, M.H.A., Oviedo (en prensa). 

l5 Cf. J. Mangas Manjarrés, Esclavos y libertos en la Hispania romana, Salamanca 1971, p. 29. . 
IG Cf. J. M. Abascal Palazón, Los nombres personales en las inscripciones latinas de Hispania, 

Univ. Complutense de Madrid-Univ. de Murcia 1994, p. 351. 
Además de documentarse en el Conventus ~st&um se localizan otros nombres en localidades 

de la provincia romana de Lusitania (Cf. Talavera de la Reina-TO- y Villamesías-CC-), 
l 7  Cf. E. W. Haley, Migration and economy in the Roman Imperial Spain, Barcelona 1991, p. 72. 

Cf. notas 8, 9 y 11. 



Nos parece extraño que si hubiese Fallecido en extrañas circunstancias 
no se indicaselg. 

De todo lo visto anteriormente queremos dejar claro, que si el curso de la 
investigación ha sido el correcto, la mención Lemuria en este epígrafe romano de 
S. Justo de la Vega, no alude a las celebraciones religiosas de tipo funerario sino 
que se trata de un antropónimo femenino, relacionado con Emuria, el cual tan 
ampliamente aparece documentado en el Conventus Asturum. 

l9 En un epígrafe funerario procedente de Lucus Augusti (Cf. F. Arias Vilas - P. Le Roux - A 
Tranoy, Inscriptions romaines de la province de Lugo, París 1979, n V 3 ,  pp. 66-67, PI. XVII), men- 
ciona que los difuntos murieron asesinados: qui interfecti sunt 111 kal(endas) apr(i1es)). 
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